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ACLARACIÓN No. 1 AL CONTRATO DE APORTE N° 05011702026 CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA 
FUENTE DE LLERAS – ICBF REGIONAL Y COOPERATIVA DE DESARROLLO 
INTEGRAL Y AGROALIMENTARIO DEL NORTE ANTIOQUEÑO - DIA NORTE 

 
LUZ MARIELA PORTOCARREÑO MONTAÑO identificada con cédula de ciudadanía No 

59.677.795, en su calidad de DIRECTORA ENCARGADA DE LA REGIONAL ANTIOQUIA 

del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE 

LLERAS, establecimiento público del orden nacional, creado por la Ley 75 de 1968, y 

nombrada mediante Resolución No. 915 del 26 de ENERO de 2026, posesionada mediante 

Acta No. 105 del 26 de enero de 2026 efectiva el 02 de febrero de 2026, delegada en materia 

contractual de conformidad con el Manual de Contratación del ICBF vigente, actuando en 

nombre y representación del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS, con NIT. 899.999.239-2; establecimiento público 

del orden nacional, creado por la Ley 75 de 1968, en adelante se denominará EL ICBF, 

procede a realizar la presente ACLARACIÓN, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 1) El día 30 de enero de 2026, se suscribió entre las partes antes 

señaladas el CONTRATO DE APORTE  N° 05011702026      , cuyo objeto es: “PRESTAR 

LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL 

A LA PRIMERA INFANCIA DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES TÉCNICOS, 

GUÍAS OPERATIVAS PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL ICBF, EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE 

ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE "CERO A 

SIEMPRE”. 2) Que, el 14 de mayo del 2026 se realizó adición al contrato y por un error 

involuntario en la justificación, flujo de pago y texto de la justificación en el Secop II, se 

escribieron mal los valores de:  valor a adicionar $ 108.183.236, valor adicionar ICBF $ 

106.061.996 y valor total del contrato $930.174.301. 3.) Que de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes, es 

procedente la ACLARACIÓN al Contrato de aporte No. 05011702026, que se regirá por 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: Que el valor a adicionar es $108.183.238, que el valor 

a adicionar ICBF es $106.061.998 y el valor total del contrato, quedaría en $930.174.299. 

SEGUNDA: Todas las estipulaciones, términos y condiciones pactados en el Contrato de 

aporte No. 05011702026, que no hayan sido modificados o que no resulten contrarios a lo 

dispuesto en el presente documento permanecerán vigentes. TERCERA: El presente 

documento se entiende perfeccionado con la firma de las partes por medio de la aceptación 

en la plataforma SECOP II. La autenticación del SECOP II, es decir, las aprobaciones 
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realizadas con los usuarios asignados constituyen una firma electrónica en los términos 

del artículo 7 de la ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. CUARTA: En virtud 

de lo dispuesto en el Artículo 223 del decreto Ley 019 de 2012, en concordancia con el 

Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 y el manual de contratación vigente, se 

procederá a la publicación del presente documento en el SECOP que administra la 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente: 

www.colombiacompra.gov.co. 

Para constancia se firma mediante la aceptación en la plataforma SECOP II de cada 

una de las partes, conforme a lo estipulado en la cláusula tercera de la presente nota 

aclaratoria. 
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